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LO QUE ES LA PESCA EN ESPAÑA 

S I elimináis a los agricultores, si dejais a un lado a la agricultura y 
contáis, no ya el valor social y moral, sino tan sólo los millones 

que representa la navegación, los millones que representa el cupón de la 
pesca, cuyo capital se guarda en el fondo de los mares y contáis luego 
los miles y miles de familias que viven exclusivamente del mar, creo 
afirmaréis conmigo no hay un solo interés nacional después de la agri- 
cultura, que por la entidad pecuniaria y por el número de personas 
nacidas en el suelo español que de la mar viven, tenga tanta impor- 
tancia como tiene la Marina. 

Así se expresaba D. Antonio Maura en uno de sus últimos y como 
siempre notables discursos en el Parlamento, reclamando para las in- 
dustrias marítimas de España la mayor atención del país, como deri- 
vada consecuencia de ser muy importantes y fuente fecunda de gran- 
des mejoramientos. Algunas citas, muy pocas, pues harto sabemos la 
aridez de los números para los que no tienen por hábito el estudio, 
evidenciarán con qué autoridad y justicia está fundamentado el primer 
párrafo que sirve de cabeza a este modesto artículo de vulgarización. 

Consideremos el último quinquenio y veamos cuáles fueron las 
principales características alcanzadas en los elementos que presentan la 
fisonomía de este interesante asunto, que para mayor claridad trata- 
mos gráficamente. 

Por lo expuesto se ve, que la pesca en España, ateniéndonos a el 
último año estudiado, puede aproximadamente representarse por los 
siguientes datos: 
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102.000.000 de pesetas anuales, producto del pescado. 

150.000 hombres, que son 750.000 personas que de ella viven. 

586 vapores que en ella se emplean. 

15.194 embarcaciones de vela, destinadas al mismo fin. 

800 fábricas de salazón y conserva. 

32.000.000 de pesetas, valor aproximado de las artes, embarcaciones de vela y va- 

por, y canon anual de las 27 almadrabas con que en el día se cuenta. 

Esta cantidad de 102.000.000 de pesetas que ha producido el pes- 
cado capturado y elaborado en 1913, ¿debe estimarse como suficiente?: 
¿cabe obtener mayor rendimiento anual?: ¿cómo compara con el fru- 
to que alcanzan otras naciones? Quizá sea éste el particular más im- 
portante en este ligero análisis que de la materia hacemos: 

La costa de España está representada por 3.500 Kms. 

El litoral de Francia por 2.120 » 

La producción anual de Francia es 117.000.000 de francos. 

La producción anual de España en 1913 102.000.000 de pesetas. 

Pero viene ahora un nuevo dato para plantear el problema o sea 
la protección que los respectivos Gobiernos conceden a esta industria; 
y en ésto como en cuanto se relaciona con la protección, la falta o 
mezquindad del auxilio que da el Estado español, colócanos en desven- 
tajosa situación. 

¿Cuánto dedica Francia a proteger esta industria, con un litoral 
poco más de la mitad del nuestro?: 3.000.000 de francos. 

¿Y España? Casi no nos atrevemos a decirlo: 10.000 pesetas. 
Para que nuestros lectores aprecien mejor la situación especial de 

este particular, presentamos en forma gráfica también, lo que hace el 
Estado español por esta industria de la Pesca, lo que practica Francia 
de cuya nación tanto copiamos, y lo que deberíamos dedicar anual- 
mente nosotros si proporcionalmente a lo que ella hace la protegié- 
semos : 

La protección actual de España: 10.000 pesetas. 

La protección actual de Francia: 3.000.000 de francos. 
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Lo que proporcionalmente con Francia debería dedicar España: 
4.952.830 francos. 

Como dice muy bien el Capitán de Corbeta Sr. Vizcarrondo, en el 
último «Anuario Estadístico de la Marina mercante y Pesca Maríti- 
ma», con una protección del Estado proporcional a la que Francia 
goza, obtendríamos en muy poco tiempo un ingreso anual por lo me- 
nos de 200.000.000 de pesetas. 

Este ramo de la riqueza nacional ofrecería en su fomento el hala- 
güeño aspecto de que, al prestarse tan fácilmente a su desarrollo, es 
crecidísimo el número de personas que en sus derivadas faenas encon- 
trarían ocupación. Si el pescado capturado y elaborado en el año se 
duplicase como consecuencia de la protección que se indica, quizás 
también se duplicarían las 150.000 personas que en el presente entre- 
tiene el ejercicio de esta industria, restando a la emigración suma tan 
importante. 

Italia importa anualmente 85.000.000 de liras de pescado, por in- 
suficiencia de la producción de la pesca en sus costas: ¿por qué con 
más razón que nadie no habíamos de ser los españoles los que abaste- 
ciésemos tan importante mercado? 

El Estado debe mirar con cariño grande esta industria, que cuenta 
ya con 15.000 embarcaciones de vela y más de 500 vapores: debe en 
lo posible evitar la perniciosa influencia de una competencia sostenida 
contra nuestras clases pescadoras, que tanto amparo merecen: y no debe 
poner en olvido ni un solo momento, por su trascendental importan- 
cia, que la Industria de la pesca es, además de una poderosa industria 
nacional ya arraigada y susceptible de gran desenvolvimiento y riqueza, 
la escuela práctica única de donde si hemos de llegar a tener verdadero 
Poder Naval algún día, han de sacar sus tripulaciones las naves de gue- 
rra y mercantes de la Nación. 

EUGENIO AGACINO 


